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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA.-- 
CUANTIA: $ 10,000.00 USD.---—--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTISÉIS de 

AGOSTO del DOS MIL QUINCE ante mi Doctor ANÍBAL 

BENJAMÍN GARCÍA NÚÑEZ, NOTARIO TITULAR 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte, el señor JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA or sus propios derechos, de estado 

civil divorciado, Gcupación economista, domiciliado en 

Quito, de tránsito por este cantón; e, HILDA YOLANDA 

CORREA CORDOVA 7 sus propios derechos, de 

estado civil AS ocupación comerciante, 

domiciliada en Quito, de tránsito por este cantón; y, por 

otra parte, el señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO; por sus propios derechos, de estado civil 

soltero, ocupación estudiante, domiciliado en el cantón 

La Maná, de tránsito por este cantón; y, la señora 

JANET JEAQUELIN MENA JACHO, por sus propios 

derechos, de estado civil nomade ocupación 

empresaria domiciliada en el cantón La Maná, de 

      

  

tránsito por este cantón; los comparecientes A$ 

ser mayores de edad, de nacionalidad ecffha 

capaces para obligarse y contratar, a q



  

haberme presentado sus documentos de identificación 

en el presente acto, de conocerlas doy fe. Bien instruidas 

en el objeto y resultados de ésta escritura de cesión de 

participaciones, para que la autorice me expone lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase autorizar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su os una de 

Cesión de participaciones de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA. que se contenga en los términos siguientes: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES: Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura: na La señora 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA propietaria de 

OCHO MIL farticipaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; Dos) El señor JAMES 

FABRICIO CUEVA CORREA; propietario de DOS MIL 

participaciones sguales comia vas e indivisibles de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Tres) La señora JANET JEAQUELIN MENA JACHO; 

Cuatro) El señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

Mediante escritura pública otorgada el doce de Junio del 

año dos mil nueve,/ante el Doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja legal y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el diecinueve de Junio del año dos mil nueve, los 

 



  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA 

constituyeron la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA.- B) 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis de 

Marzo del año dos mil once, ante el Doctor Eduardo 

Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja, legal y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el ocho de Abril del año dos mil once, los socios 

fundadores de la Compañia REFAYOL CÍA. LTDA., 

cambiaron el' domicilio a la ciudad de Quito y 

reformaron parcialmente los estatutos de dicha 

Compañia, procediendo a inscribirse en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha veintinueve de 

Abril del año dos mil once, tanto la antes mencionada 

escritura como la Resolución de aprobación del cambio 

de domicilio y la reforma de los estatutos sociales, 

emitida por la Señora Intendente de Compañías de Loja.- 

C) Los Señores Licenciada Hilda Yolanda Correa Córdova 

y el Economista James Fabricio Cueva Correa, son los 

actuales socios de la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA., 

bajo el siguiente detalle: la Licenciada Hilda Yolanda 

Correa Córdova, es propietaria de ocho mil 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivalen al ochenta 

por ciento de la totalidad del capital social; y el 

Economista James Fabricio Cueva Correa, es propietario 

de dos mil participaciones sociales de un dólar d: 

Estados Unidos de América cada una, que equi 

veinte por ciento de la totalidad del capital soci; 

Mediante Acta de Junta General Extraordin: 

    

    

 



  

Socios de la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA., celebrada 

en la ciudad de Quito, el día lunes tres de Agosto del año 

dos mil quince, que se adjunta a esta escritura pública 

como uno de sus documentos habilitantes, se resolvió y 

se autorizó unánimemente que la socia Licenciada Hilda 

Yolanda Correa Córdova ceda la totalidad de las 

participaciones que actualmente posee en la compañía 

de la siguiente manera: cinco mil cien participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, que equivalen al 

cincuenta y uno por ciento del total del capital social 

suscrito y pagado, a favor de la Señorita Paulette 

Génesis Rodriguez Montoya; y dos mil novecientas 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al veintinueve por ciento del total del capital 

social suscrito y pagado, a favor de la Señorita Sandra 

Isabel Alvarado Maldonado; y que el socio Economista 

James Fabricio Cueva Correa ceda la totalidad de las 

participaciones que actualmente posee en la compañia 

de la siguiente manera: dos mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, que equivalen al veinte 

   “a, Notaría Vigésima del cantón Quito, la señora



  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA 

Hilda Yolanda Correa Córdova, acordó en ceder a favor 

de la señorita Paulette Génesis Rodríguez Montoya, 

cinco mil cien participaciones sociales iguales e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, que equivalen al cincuenta y 

uno por ciento del total del capital suscrito y pagado; y, 

a la señorita Sandra Isabel Alvarado Maldonado, en la 

cantidad de dos mil novecientas participaciones sociales 

iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, que equivalen al 

veintinueve por ciento del total del capital suscrito y 

pagado. Asimismo, el señor James Fabricio Cueva 

Correa, acordó en ceder a favor de la señorita Sandra 

Isabel Alvarado Maldonado, dos mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, que equivalen al 

veinte por ciento del total del capital suscrito y pagado 

de la compañía. F) Mediante escritura pública celebrada 

el día veinticinco de Agosto de dos mil quince ante el 

Doctor Anibal Benjamin Garcia Núnez, Notario Titular 

Septuagésimo Sexto del cantón Guayaquil, se realizó la 

Resciliación de la cesión de participaciones sociales, 

otorgada por la señora HILDA YOLANDA CORREA 

CORDOVA y el señor JAMES FABRICIO CU 

General Universal Extraordinaria de Socio: 
  

  

   



       

Compañia REFAYOL CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad 

de Quito, el dia miércoles diecinueve de Agosto del año A A A 
_dos mil quince, que se adjunta a esta escritura pública” 

como uno de sus documentos habilitantes, se resolvió y se 

autorizó unánimemente que la socia Licenciada Hilda 

Yolanda Correa Córdova ceda la totalidad de las ocho mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al ochenta por ciento del total del capital 

social suscrito y pagado, a favor de a favor de la señora 

Janet Jeaquelin Mena Jacho; y que el socio Economista 

James Fabricio Cueva Correa ced: totalidad de las 

  

     
  

“dos mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
e 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, que equivalen al veinte por ciento del total del 

capital social suscrito y pagado, a favor del señor Juan 

Francisco _Capelo Jaramillo.- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Los socios resuelven ceder sus 

  

  

participaciones de la siguiente forma: Uno.- La señora 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA es propietaria de 

Ocho mil participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

dentro del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA 

REFAYOL CIA. LTDA., quien de manera voluntaria 

ciones a favor de la señora Janet Jeaquelin Mena 

la misma que acepta, libre y voluntariamente 

do la Junta General Universal de Socios por



  

unanimidad aprobarlo.Dos.- El señor JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA, es propietario de Dos mir 

participaciones iguales ¿Cumulativas e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América dentro del capital 

suscrito y pagado de la COMPAÑÍA REFAYOL CIA. 

LTDA., quien de manera voluntaria solicita la aprobación 

de la cesión de la totalidad de sus participaciones dentro 

del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA. a favor del señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO, el mismo que acepta, libre y 

voluntariamente, resolviendo la Junta General Universal 

de Socios por unanimidad aprobarlo. Habiendo resuelto 

la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA., por unanimidad lo previamente establecido, 

el capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente manera: CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

REFAYOL CIA. LTDA. CONFORMADO POR DIEZ MIL 

PARTICIPACIONES; SOCIO JANET JEAQUELIN MENA 

JACHO, OCHO MIL PARTICIPACIONE: .- SOCIO JUAN 

FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, DOS MIL 

  

  

   

  

PARTICIPACIONE; 

agregar las demás formalidades de estilo, para mayor 

=> Usted señor notario, se servirá — 

validez y firmeza de la presente escritura pública y 

agregará al final de la misma los documentos habilitantes 

         

    

         

correspondientes.- Abogado Xavier Giler Gonzenbach EEES 
matricula número cero nueve- dos mil o CAES 

nueve tres, del Foro de Abogados del e 

Judicatura.- HASTA AQUI LA MINUTA QUÉ 13 
e, NOTARIO 
a



      

ELEVADA _A ESCRITURA PUBLICA.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura, se cumplieron con 

todos los preceptos legales.- Leída que les fue la 

presente Escritura, de principio a fin, en clara y 

alta voz, por mí, el Notario a las comparecientes, 

estas la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

ensu contenido, se afirman en ella y firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario, DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

  

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA 

C.C. No. 1102224183 

C.V. No. 002-0138 

a 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 

C.C. No. 1104106917 

C.V. No. 002-0106 

  

   5 ooo a 

ET JEAQUELIN MENA JACHO 

No. 090828704-8



  

7 he 
JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO 

C.C. No. 171590282-9 

C.V. No. 007-0082 

    DR. ANIBAL 5. Do, NOTARIO ¿3, 
cun 

NOTARIO TITULAR 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DE GUAYAQUL



    

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL_QUE REPOSA EN LOS 

LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS 'GO, EN FE DE 

        

   
QUE SELLO y RUBRICO. EN LaS MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARI'    

RAZÓN.- Siento por tal, que mediante la presente escritura pública, que antecede, LA SEÑORA HILDA 
YOLANDA CORREA CORDOVA, ha cedido OCHO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 
A FAVOR DE LA SEÑORA JANET JEAQUELIN MENA JACHO; Y, EL SEÑOR JAMES FABRICIO 
CUEVA CORREA, ha cedido DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del 
señor JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, que mantenían en la COMPAÑÍA REFAYOL” Cía. Ltda. 
Mediante acto escrturano, celebrado en la Notaña Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil. el día 
veintiséis de Agosto del año dos mil quince.- Que esta transferencia de participaciones, se ha marginado al 
pie de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía en rels » DOY FE.- Loja 27 do 

        Dr. Pablo E. Punin Castillo, 

eo E rat E io so      

 



  

DE Guo cc REFAYOL Cía. Ltda. 
Guepi3218 e Isía San Cristóbal TeNf:02-2253263 091-813007 - QUITO 

Correo electrónico: refayolG2corporacionyes. com 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL QUINCE. 

EN LA CIUDAD"DE QUITO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
QUINCE, AJÉAS ONCE HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN LA Ci 
GUEPI No. 321B e ISLA SAN CRISTOBAL, DE ESTA CIUDAD DE QUITO, SE REUNE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA CON LA 
ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES SOCIOS: 1) A YOLANDA CORREA CORDOVA, 
PROPIETARIA DE OCHO MIL PARTICIPACIONES DÓLAR CADA UNA; 2) SEÑOR JAMES 
FABRICIO CUEVA CORREA,- PROPIETARIO DE DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 
CADA UNA; ENCONTRANDOSE REUNIDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES, POR TANTO SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD-DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. LOS SOCIOS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS, ACTUANDO COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR JAMES FABRICIO 
CUEVA CORREA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y COMO SECRETARIO AD-HOC DE 
LA MISMA EL SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDAD 
ALO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, PROCEDE A CONSTATAR EL. 
QUORUM REGLAMENTARIO, Y FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA. 

PRIMERO: TOMA LA PALABRA, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA, QUIEN MANIFIESTA QUE, LA SOCIA SEÑORA HILDA YOLANDA CORREA 
CORDOVA, HA EXPRESADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LO 
QUE SOMETE A CONSIDERACION DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DE 
DELIBERAR AL RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LA 
RENUNCIA DE LOS SOCIOS A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES 
MATERIA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA, AUTORIZAR A LA SEÑORA HILDA YOLANDA 
CORREA CORDOVA, TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORA JANET 
JEAQUELIN MENA JACHO, CON DOMICILIO EN EL CANTÓN LA MANÁ PROVINCIA DE 
COTOPAXI, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO'COMO NUEVA SOCIA DE LA EMPRESA 
A LA SEÑORA JANET JEAQUELIN MENA JACHO, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 
EFECTUAR LA PECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACION! 

SEGUNDO: TOMA LA PALABRA EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA, QUIEN EXPRESA QUE, EL SOCIO SEÑOR JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, 
HA MANIFESTADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LOQ y 
A CONSIDERACIÓN DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DEJ 
RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LAR 
LOS SOCIOS A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES, 
PRESENTE TRANSFERENCIA, AUTORIZAR AL SEÑOR JAMES FABRICIO 
TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EA GAPIT 
COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN FRANGISCO, 
JARAMILLO, cuyo DOMICILIO se encuentra EN EL CANTÓN LA MANÁ ARQ) 
COTOPAXI, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO COMO NUEVA SOCIA DE 
AL SEÑOR JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 
EFECTUAR LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

   

    

         
   

 



  

   
DEL GRUPO YCC REFAYOL Cía. Ltda. 

Guepi 3218 e sia San Cristóbal Telf:02-2253263 091-913007 - QUITO 
Correo electrónico: refayolBcommoracionyes.com 

PARTICIPACIONES. COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA FORMARA PARTE DE LA 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. NO HABIENDO OTRO 
ASUNTO SOBRE EL CUAL TRATAR, EL PRESIDENTE CONCEDE UN RECESO PARA LA 
REDACCION DEL ACTA. HECHO LO CUAL SE REINSTALA LA JUNTA CON LOS MISMOS 
SOCIOS PRESENTES AL INICIO, QUIENES APRUEBAN EL ACTA SIN NINGUN TIPO DE 
MODIFICACIONES A LA MISMA, LA QUE LUEGO DE SER LEIDA EN ALTA VOZ POR EL 
SECRETARIO, ES FIRMADA PARA CONSTANCIA POR LOS SEÑORES SOCIOS 
CONJUNTAMENTE CON LA PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE CERTIFICA. F) SEÑOR 
JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA F) SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, SECRETARIO DE LA JUNTA F) SEÑORA 
HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA, SOCIA; F) SEÑOR JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, 
SOCIO. 

JL'MÁCIAS CAMBA 
“SECRETARIO DE LA JUNTA 

     
  

tilda Yolanda Correa Córdova Eco. James Fabricio Cueva Correa 
C.l. 4 1102224183 C.l. $ 1104106917 
socio socio 
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LA Gui 32180 1la San Crsiddal Tote 02 2252309 0991 913007 QUITO 
A P y: AO REFAYOL Cía. Ltda. 

NOMBRAMIENTO 

Quito D.M., 15 de junio de 2015 

Economista 
JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 
Ciudad.» 

De mí consideración: a 

Me es grato comunicarie aÚsted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
REFAYOL CIA, LPDA., reunida el ocho (8) de junio de dos mil quince (2015), resolvió 

designarle a Usted, GERENTE GENERAL, por un período estatutario de DOS (2) años, contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y ei Estatuto Social le confieren. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada, el doce (12) de junio de dos mil 
nueve (2009), ante el Notario Séptimo (7) del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el diecinueve (19) de junio de dos 
mil nueve (2009). 

Posteriormente, la Compañía régistró el cambio de domicilio a la Ciudad de Quito, mediante 
escritura pública celebrada el dieciséis (16) de marzo de dos mil once (2011), ante el Notario 

Séptimo (7) del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, legalmente inscrita en cl Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el ocho (8) de abril de dos mil once (2011) y en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el veinte y nueve (29) de abril de dos mil once (2011). 

En calidad de Gerente General, Usted tendrá la Representación Legal de la Compañia, de manera 
judicial y extrajudicial. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Trigésimo (30) del Estatuto 
Social de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente nombramiento. 

Atentamente, 

SR, ANTH PROAÑO CORREA 
CC 1104106925 
PRESIDENTE REFAYOL CÍA. LTDA. 

    
RAZÓN DE ACEPTACIÓN; Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE) 

de la compañía REFAYOL CÍA. LTDA. 
Quito D.M., 15 de junio de 2015 

GE 
a 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 
CC 110410691-7



  

REGISTR 
> REGISTRO 

QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
"HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEFATOLOA ODA 
  

  

  

  

      

  

      

      
  

    
Gr, NOTARIO 4 Sy 
ou Ecos      



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES A] 

¿NUMERO RUC: 1191732657001 

RAZON SOCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CUEVA CORREA JAMES FABRICIO 
CONTADOR: PIARPUEZAN DIAZ LUZ ELIZABETH 

PEC.IMICIO ACTIVIDADES: 19/08:2008 PEC. CONSTITUCION: 191062008 
EC, INSCRIPCION: 2900712008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2r0TDS 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE BIOREMEDIACION AMBIENTAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Clugadeia: JIPLJAPA Cale: GUEPI 
Número: 3218 intersección: ISLA SAN CRISTÓBAL Relerencia ubicación: DETRAS DEL HOTEL SAVOY INN Emalt: 
retayolQrorporacionyec.com Telefono Trabajo: 022253263 Celular: 0981913007 Wat: WWW CORPORACIONYCC.COM: 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: CFS ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA DI PICHINCHA CERRADOS: 

  

            
Deciaro que los datos corenidos en este documento sor exactos y ertaceros, par 
deriven (An. 97 Cao Timutano, AN. 9 Lay del RUC y At. 9 Reglamento para. 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SRi SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 1191732657001 
RAZON SOCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

mo GO ESTADO ABETO HARE as 5 
NOMBRE COMERCIAL: — REFAYOLCIA LTDA. FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
FABRICACION Y MONTAJE DE TANQUES. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD INCLUIDO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES. 
ACTIVIDADES DE BIOREMEDIACION AMBIENTAL. 
MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ EN GENERAL. — + 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO 'CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: PAPA Calle: GUEPI Número: 
321B intersección: ISLA SAN CRISTÓBAL | : DETRÁS DEL HOTEL SAVOY INN Email: refayolEJcorporaciónyec.com. 
Toletono Trabajo; 022253263 Celular: 0391913007 Web: WWW.CORPORACIONYCC.COM 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEC. 18/08/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — REFAYOLCIA, LTDA. FEC. CIERRE: 
> 'FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE SOLDADURA 
EXPLOTACIÓN, CONSERVACION Y COMERCIALIZACION DE YACIMIENTOS DE ORIGEN MINERAL. PETROLEO Y GAS 
NATURAL 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cale: GUEPI Número: 321-8 intersección; 
ISLA SAN CRISTOBAL Referencia: A UNA CUADRA DEL CLUB EL NACIONAL Colular: 0991913007 Email 
refayolGlcorporacionycc.com Telefono Domicifo: 022253283 

      

  

   
   

¡ee documento son exactoz y verdaderos. por loque asumo la 
Doy del RUC y AR 9) para la Aplcación dede Ley del RUC. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 59381 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

Se "NÚMERO DE REPERTORIO: 41077 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 

7 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 856 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /GUAYAQUIL /26/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REFAYOL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1410 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 29 DE ABRIL DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   á 
DRA. JOHANÑA ELIZAÉETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de1 

Cs,
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JUDICATURA . ) E Cantón Guayaquil 

   



  

  

%.. NOTARÍA 76 
JUDICATURA ás A 

[oa EYEUTD Dr. Aníbal B. García Núñez 

  

Comercial Las Terrazas, 2do piso, 202-203 
RAR AU E RENE 

= notaria76gye O gmail.com 
04 5027714 - 0969916737  



  

[ESCRITURA | 2015 [09 Ñ lor 76 [pooo301 

|FACTURA|001 002 loo000168 nl 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA.-- 
CUANTIA: $ 10,000.00 USD.---—--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTISÉIS de 

AGOSTO del DOS MIL QUINCE ante mi Doctor ANÍBAL 

BENJAMÍN GARCÍA NÚÑEZ, NOTARIO TITULAR 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por una parte, el señor JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA or sus propios derechos, de estado 

civil divorciado, Gcupación economista, domiciliado en 

Quito, de tránsito por este cantón; e, HILDA YOLANDA 

CORREA CORDOVA 7 sus propios derechos, de 

estado civil AS ocupación comerciante, 

domiciliada en Quito, de tránsito por este cantón; y, por 

otra parte, el señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO; por sus propios derechos, de estado civil 

soltero, ocupación estudiante, domiciliado en el cantón 

La Maná, de tránsito por este cantón; y, la señora 

JANET JEAQUELIN MENA JACHO, por sus propios 

derechos, de estado civil nomade ocupación 

empresaria domiciliada en el cantón La Maná, de 

      

  

tránsito por este cantón; los comparecientes A$ 

ser mayores de edad, de nacionalidad ecffha 

capaces para obligarse y contratar, a q



  

haberme presentado sus documentos de identificación 

en el presente acto, de conocerlas doy fe. Bien instruidas 

en el objeto y resultados de ésta escritura de cesión de 

participaciones, para que la autorice me expone lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase autorizar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su os una de 

Cesión de participaciones de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA. que se contenga en los términos siguientes: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES: Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura: na La señora 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA propietaria de 

OCHO MIL farticipaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; Dos) El señor JAMES 

FABRICIO CUEVA CORREA; propietario de DOS MIL 

participaciones sguales comia vas e indivisibles de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Tres) La señora JANET JEAQUELIN MENA JACHO; 

Cuatro) El señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

Mediante escritura pública otorgada el doce de Junio del 

año dos mil nueve,/ante el Doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja legal y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el diecinueve de Junio del año dos mil nueve, los 

 



  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA 

constituyeron la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA.- B) 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis de 

Marzo del año dos mil once, ante el Doctor Eduardo 

Beltrán Beltrán, Notario Séptimo del Cantón Loja, legal y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el ocho de Abril del año dos mil once, los socios 

fundadores de la Compañia REFAYOL CÍA. LTDA., 

cambiaron el' domicilio a la ciudad de Quito y 

reformaron parcialmente los estatutos de dicha 

Compañia, procediendo a inscribirse en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha veintinueve de 

Abril del año dos mil once, tanto la antes mencionada 

escritura como la Resolución de aprobación del cambio 

de domicilio y la reforma de los estatutos sociales, 

emitida por la Señora Intendente de Compañías de Loja.- 

C) Los Señores Licenciada Hilda Yolanda Correa Córdova 

y el Economista James Fabricio Cueva Correa, son los 

actuales socios de la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA., 

bajo el siguiente detalle: la Licenciada Hilda Yolanda 

Correa Córdova, es propietaria de ocho mil 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivalen al ochenta 

por ciento de la totalidad del capital social; y el 

Economista James Fabricio Cueva Correa, es propietario 

de dos mil participaciones sociales de un dólar d: 

Estados Unidos de América cada una, que equi 

veinte por ciento de la totalidad del capital soci; 

Mediante Acta de Junta General Extraordin: 

    

    

 



  

Socios de la Compañía REFAYOL CÍA. LTDA., celebrada 

en la ciudad de Quito, el día lunes tres de Agosto del año 

dos mil quince, que se adjunta a esta escritura pública 

como uno de sus documentos habilitantes, se resolvió y 

se autorizó unánimemente que la socia Licenciada Hilda 

Yolanda Correa Córdova ceda la totalidad de las 

participaciones que actualmente posee en la compañía 

de la siguiente manera: cinco mil cien participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, que equivalen al 

cincuenta y uno por ciento del total del capital social 

suscrito y pagado, a favor de la Señorita Paulette 

Génesis Rodriguez Montoya; y dos mil novecientas 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al veintinueve por ciento del total del capital 

social suscrito y pagado, a favor de la Señorita Sandra 

Isabel Alvarado Maldonado; y que el socio Economista 

James Fabricio Cueva Correa ceda la totalidad de las 

participaciones que actualmente posee en la compañia 

de la siguiente manera: dos mil participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, que equivalen al veinte 

   “a, Notaría Vigésima del cantón Quito, la señora



  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA 

Hilda Yolanda Correa Córdova, acordó en ceder a favor 

de la señorita Paulette Génesis Rodríguez Montoya, 

cinco mil cien participaciones sociales iguales e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, que equivalen al cincuenta y 

uno por ciento del total del capital suscrito y pagado; y, 

a la señorita Sandra Isabel Alvarado Maldonado, en la 

cantidad de dos mil novecientas participaciones sociales 

iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, que equivalen al 

veintinueve por ciento del total del capital suscrito y 

pagado. Asimismo, el señor James Fabricio Cueva 

Correa, acordó en ceder a favor de la señorita Sandra 

Isabel Alvarado Maldonado, dos mil participaciones 

sociales iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, que equivalen al 

veinte por ciento del total del capital suscrito y pagado 

de la compañía. F) Mediante escritura pública celebrada 

el día veinticinco de Agosto de dos mil quince ante el 

Doctor Anibal Benjamin Garcia Núnez, Notario Titular 

Septuagésimo Sexto del cantón Guayaquil, se realizó la 

Resciliación de la cesión de participaciones sociales, 

otorgada por la señora HILDA YOLANDA CORREA 

CORDOVA y el señor JAMES FABRICIO CU 

General Universal Extraordinaria de Socio: 
  

  

   



       

Compañia REFAYOL CÍA. LTDA., celebrada en la ciudad 

de Quito, el dia miércoles diecinueve de Agosto del año A A A 
_dos mil quince, que se adjunta a esta escritura pública” 

como uno de sus documentos habilitantes, se resolvió y se 

autorizó unánimemente que la socia Licenciada Hilda 

Yolanda Correa Córdova ceda la totalidad de las ocho mil 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

equivalen al ochenta por ciento del total del capital 

social suscrito y pagado, a favor de a favor de la señora 

Janet Jeaquelin Mena Jacho; y que el socio Economista 

James Fabricio Cueva Correa ced: totalidad de las 

  

     
  

“dos mil participaciones sociales iguales e indivisibles de 
e 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, que equivalen al veinte por ciento del total del 

capital social suscrito y pagado, a favor del señor Juan 

Francisco _Capelo Jaramillo.- TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Los socios resuelven ceder sus 

  

  

participaciones de la siguiente forma: Uno.- La señora 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA es propietaria de 

Ocho mil participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

dentro del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA 

REFAYOL CIA. LTDA., quien de manera voluntaria 

ciones a favor de la señora Janet Jeaquelin Mena 

la misma que acepta, libre y voluntariamente 

do la Junta General Universal de Socios por



  

unanimidad aprobarlo.Dos.- El señor JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA, es propietario de Dos mir 

participaciones iguales ¿Cumulativas e indivisibles de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América dentro del capital 

suscrito y pagado de la COMPAÑÍA REFAYOL CIA. 

LTDA., quien de manera voluntaria solicita la aprobación 

de la cesión de la totalidad de sus participaciones dentro 

del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA. a favor del señor JUAN FRANCISCO CAPELO 

JARAMILLO, el mismo que acepta, libre y 

voluntariamente, resolviendo la Junta General Universal 

de Socios por unanimidad aprobarlo. Habiendo resuelto 

la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA REFAYOL 

CIA. LTDA., por unanimidad lo previamente establecido, 

el capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente manera: CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

REFAYOL CIA. LTDA. CONFORMADO POR DIEZ MIL 

PARTICIPACIONES; SOCIO JANET JEAQUELIN MENA 

JACHO, OCHO MIL PARTICIPACIONE: .- SOCIO JUAN 

FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, DOS MIL 

  

  

   

  

PARTICIPACIONE; 

agregar las demás formalidades de estilo, para mayor 

=> Usted señor notario, se servirá — 

validez y firmeza de la presente escritura pública y 

agregará al final de la misma los documentos habilitantes 

         

    

         

correspondientes.- Abogado Xavier Giler Gonzenbach EEES 
matricula número cero nueve- dos mil o CAES 

nueve tres, del Foro de Abogados del e 

Judicatura.- HASTA AQUI LA MINUTA QUÉ 13 
e, NOTARIO 
a



      

ELEVADA _A ESCRITURA PUBLICA.- Para el 

otorgamiento de esta Escritura, se cumplieron con 

todos los preceptos legales.- Leída que les fue la 

presente Escritura, de principio a fin, en clara y 

alta voz, por mí, el Notario a las comparecientes, 

estas la aprueban en todas sus partes, se ratifican 

ensu contenido, se afirman en ella y firman en 

unidad de acto conmigo, el Notario, DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

  

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA 

C.C. No. 1102224183 

C.V. No. 002-0138 

a 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 

C.C. No. 1104106917 

C.V. No. 002-0106 

  

   5 ooo a 

ET JEAQUELIN MENA JACHO 

No. 090828704-8



  

7 he 
JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO 

C.C. No. 171590282-9 

C.V. No. 007-0082 

    DR. ANIBAL 5. Do, NOTARIO ¿3, 
cun 

NOTARIO TITULAR 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO DE GUAYAQUL



    

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL_QUE REPOSA EN LOS 

LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS 'GO, EN FE DE 

        

   
QUE SELLO y RUBRICO. EN LaS MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARI'    

RAZÓN.- Siento por tal, que mediante la presente escritura pública, que antecede, LA SEÑORA HILDA 
YOLANDA CORREA CORDOVA, ha cedido OCHO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 
A FAVOR DE LA SEÑORA JANET JEAQUELIN MENA JACHO; Y, EL SEÑOR JAMES FABRICIO 
CUEVA CORREA, ha cedido DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del 
señor JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, que mantenían en la COMPAÑÍA REFAYOL” Cía. Ltda. 
Mediante acto escrturano, celebrado en la Notaña Septuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil. el día 
veintiséis de Agosto del año dos mil quince.- Que esta transferencia de participaciones, se ha marginado al 
pie de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía en rels » DOY FE.- Loja 27 do 

        Dr. Pablo E. Punin Castillo, 

eo E rat E io so      

 



  

DE Guo cc REFAYOL Cía. Ltda. 
Guepi3218 e Isía San Cristóbal TeNf:02-2253263 091-813007 - QUITO 

Correo electrónico: refayolG2corporacionyes. com 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL QUINCE. 

EN LA CIUDAD"DE QUITO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
QUINCE, AJÉAS ONCE HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN LA Ci 
GUEPI No. 321B e ISLA SAN CRISTOBAL, DE ESTA CIUDAD DE QUITO, SE REUNE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA CON LA 
ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES SOCIOS: 1) A YOLANDA CORREA CORDOVA, 
PROPIETARIA DE OCHO MIL PARTICIPACIONES DÓLAR CADA UNA; 2) SEÑOR JAMES 
FABRICIO CUEVA CORREA,- PROPIETARIO DE DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 
CADA UNA; ENCONTRANDOSE REUNIDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES, POR TANTO SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD-DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. LOS SOCIOS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS; SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR 
DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS, ACTUANDO COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR JAMES FABRICIO 
CUEVA CORREA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y COMO SECRETARIO AD-HOC DE 
LA MISMA EL SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDAD 
ALO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, PROCEDE A CONSTATAR EL. 
QUORUM REGLAMENTARIO, Y FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA. 

PRIMERO: TOMA LA PALABRA, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA, QUIEN MANIFIESTA QUE, LA SOCIA SEÑORA HILDA YOLANDA CORREA 
CORDOVA, HA EXPRESADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LO 
QUE SOMETE A CONSIDERACION DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DE 
DELIBERAR AL RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LA 
RENUNCIA DE LOS SOCIOS A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES 
MATERIA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA, AUTORIZAR A LA SEÑORA HILDA YOLANDA 
CORREA CORDOVA, TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA, A FAVOR DE LA SEÑORA JANET 
JEAQUELIN MENA JACHO, CON DOMICILIO EN EL CANTÓN LA MANÁ PROVINCIA DE 
COTOPAXI, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO'COMO NUEVA SOCIA DE LA EMPRESA 
A LA SEÑORA JANET JEAQUELIN MENA JACHO, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 
EFECTUAR LA PECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACION! 

SEGUNDO: TOMA LA PALABRA EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA, QUIEN EXPRESA QUE, EL SOCIO SEÑOR JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, 
HA MANIFESTADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LOQ y 
A CONSIDERACIÓN DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DEJ 
RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LAR 
LOS SOCIOS A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES, 
PRESENTE TRANSFERENCIA, AUTORIZAR AL SEÑOR JAMES FABRICIO 
TRANSFIERA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EA GAPIT 
COMPAÑÍA REFAYOL CIA. LTDA, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN FRANGISCO, 
JARAMILLO, cuyo DOMICILIO se encuentra EN EL CANTÓN LA MANÁ ARQ) 
COTOPAXI, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO COMO NUEVA SOCIA DE 
AL SEÑOR JUAN FRANCISCO CAPELO JARAMILLO, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 
EFECTUAR LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

   

    

         
   

 



  

   
DEL GRUPO YCC REFAYOL Cía. Ltda. 

Guepi 3218 e sia San Cristóbal Telf:02-2253263 091-913007 - QUITO 
Correo electrónico: refayolBcommoracionyes.com 

PARTICIPACIONES. COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA FORMARA PARTE DE LA 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. NO HABIENDO OTRO 
ASUNTO SOBRE EL CUAL TRATAR, EL PRESIDENTE CONCEDE UN RECESO PARA LA 
REDACCION DEL ACTA. HECHO LO CUAL SE REINSTALA LA JUNTA CON LOS MISMOS 
SOCIOS PRESENTES AL INICIO, QUIENES APRUEBAN EL ACTA SIN NINGUN TIPO DE 
MODIFICACIONES A LA MISMA, LA QUE LUEGO DE SER LEIDA EN ALTA VOZ POR EL 
SECRETARIO, ES FIRMADA PARA CONSTANCIA POR LOS SEÑORES SOCIOS 
CONJUNTAMENTE CON LA PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE CERTIFICA. F) SEÑOR 
JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA F) SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, SECRETARIO DE LA JUNTA F) SEÑORA 
HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA, SOCIA; F) SEÑOR JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, 
SOCIO. 

JL'MÁCIAS CAMBA 
“SECRETARIO DE LA JUNTA 

     
  

tilda Yolanda Correa Córdova Eco. James Fabricio Cueva Correa 
C.l. 4 1102224183 C.l. $ 1104106917 
socio socio 
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LA Gui 32180 1la San Crsiddal Tote 02 2252309 0991 913007 QUITO 
A P y: AO REFAYOL Cía. Ltda. 

NOMBRAMIENTO 

Quito D.M., 15 de junio de 2015 

Economista 
JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 
Ciudad.» 

De mí consideración: a 

Me es grato comunicarie aÚsted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
REFAYOL CIA, LPDA., reunida el ocho (8) de junio de dos mil quince (2015), resolvió 

designarle a Usted, GERENTE GENERAL, por un período estatutario de DOS (2) años, contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y ei Estatuto Social le confieren. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada, el doce (12) de junio de dos mil 
nueve (2009), ante el Notario Séptimo (7) del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el diecinueve (19) de junio de dos 
mil nueve (2009). 

Posteriormente, la Compañía régistró el cambio de domicilio a la Ciudad de Quito, mediante 
escritura pública celebrada el dieciséis (16) de marzo de dos mil once (2011), ante el Notario 

Séptimo (7) del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, legalmente inscrita en cl Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el ocho (8) de abril de dos mil once (2011) y en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el veinte y nueve (29) de abril de dos mil once (2011). 

En calidad de Gerente General, Usted tendrá la Representación Legal de la Compañia, de manera 
judicial y extrajudicial. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Trigésimo (30) del Estatuto 
Social de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente nombramiento. 

Atentamente, 

SR, ANTH PROAÑO CORREA 
CC 1104106925 
PRESIDENTE REFAYOL CÍA. LTDA. 

    
RAZÓN DE ACEPTACIÓN; Acepto desempeñar fielmente el cargo de GERENTE) 

de la compañía REFAYOL CÍA. LTDA. 
Quito D.M., 15 de junio de 2015 

GE 
a 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 
CC 110410691-7



  

REGISTR 
> REGISTRO 

QUITO 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

  

2._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
"HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEFATOLOA ODA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES A] 

¿NUMERO RUC: 1191732657001 

RAZON SOCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CUEVA CORREA JAMES FABRICIO 
CONTADOR: PIARPUEZAN DIAZ LUZ ELIZABETH 

PEC.IMICIO ACTIVIDADES: 19/08:2008 PEC. CONSTITUCION: 191062008 
EC, INSCRIPCION: 2900712008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2r0TDS 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE BIOREMEDIACION AMBIENTAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Clugadeia: JIPLJAPA Cale: GUEPI 
Número: 3218 intersección: ISLA SAN CRISTÓBAL Relerencia ubicación: DETRAS DEL HOTEL SAVOY INN Emalt: 
retayolQrorporacionyec.com Telefono Trabajo: 022253263 Celular: 0981913007 Wat: WWW CORPORACIONYCC.COM: 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: CFS ABIERTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA DI PICHINCHA CERRADOS: 

  

            
Deciaro que los datos corenidos en este documento sor exactos y ertaceros, par 
deriven (An. 97 Cao Timutano, AN. 9 Lay del RUC y At. 9 Reglamento para. 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SRi SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 1191732657001 
RAZON SOCIAL: REFAYOL CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

mo GO ESTADO ABETO HARE as 5 
NOMBRE COMERCIAL: — REFAYOLCIA LTDA. FEC. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PO 
FABRICACION Y MONTAJE DE TANQUES. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA INCLUIDO PARTES Y PIEZAS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE SEGURIDAD INCLUIDO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES. 
ACTIVIDADES DE BIOREMEDIACION AMBIENTAL. 
MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ EN GENERAL. — + 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO 'CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: PAPA Calle: GUEPI Número: 
321B intersección: ISLA SAN CRISTÓBAL | : DETRÁS DEL HOTEL SAVOY INN Email: refayolEJcorporaciónyec.com. 
Toletono Trabajo; 022253263 Celular: 0391913007 Web: WWW.CORPORACIONYCC.COM 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL — FEC. 18/08/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — REFAYOLCIA, LTDA. FEC. CIERRE: 
> 'FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE SOLDADURA 
EXPLOTACIÓN, CONSERVACION Y COMERCIALIZACION DE YACIMIENTOS DE ORIGEN MINERAL. PETROLEO Y GAS 
NATURAL 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Cale: GUEPI Número: 321-8 intersección; 
ISLA SAN CRISTOBAL Referencia: A UNA CUADRA DEL CLUB EL NACIONAL Colular: 0991913007 Email 
refayolGlcorporacionycc.com Telefono Domicifo: 022253283 

      

  

   
   

¡ee documento son exactoz y verdaderos. por loque asumo la 
Doy del RUC y AR 9) para la Aplcación dede Ley del RUC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: SS F úl oO CONEA, DEREGSTO cm. SON BACON 
Sl 110410691-7 
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CUEVA CORREA JAMES FABRICIO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 59381 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

Se "NÚMERO DE REPERTORIO: 41077 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 

7 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 856 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /GUAYAQUIL /26/08/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REFAYOL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3, DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1410 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 29 DE ABRIL DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   á 
DRA. JOHANÑA ELIZAÉETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de1 
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JUDICATURA . ) E Cantón Guayaquil 

   


